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4.43 Agrupación Política Nacional Instituto Ciudadano de  
Estudios Políticos 
 
 
El día 12 de mayo de 2004, la Agrupación Política Nacional Instituto 
Ciudadano de Estudios Políticos, entregó en tiempo y forma el 
Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos que recibió 
durante el ejercicio de 2003, en la Secretaría Técnica de la Comisión 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, de conformidad con lo establecido en el artículo 35, párrafos 
11 y 12, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y el artículo 12.1 del Reglamento que establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales en 
el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes, aprobado por el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral en sesión del 17 de diciembre de 1999, vigente a partir del 1° 
de enero de 2000. 
 
 
4.43.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El día 13 de mayo de 2004 se dio inicio a los trabajos de revisión de 
las cifras consignadas en el Informe “IA-APN”. Mediante oficio No. 
STCFRPAP/486/04 de fecha 4 de mayo de 2004, recibido por la 
agrupación el día 12 del mismo mes  año, la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Fiscalización solicitó a la agrupación política que remitiera 
los registros contables correspondientes al ejercicio de 2003, así como 
la documentación comprobatoria soporte de dichos registros, a fin de 
verificar las cifras consignadas en su “IA-APN” y sus formatos anexos, 
tal como lo establecen los artículos 34, párrafo 4, 38, párrafo 1, inciso 
k) y 49-A, párrafo 2, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como en los artículos 12.4 y 14.2 del 
Reglamento de la materia. 
 
Mediante escrito de fecha 12 de mayo de 2004, la Agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
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1. “Los formatos IA-APN e IA-3-APN. 

 
2. Documentación comprobatoria de ingresos de la agrupación, 

incluyendo las pólizas de ingresos. 
 
3. Documentación comprobatoria  de egresos de 18 actividades de 

educación y capacitación política, 16 de actividades editoriales y 23 
erogaciones de gastos indirectos, todo lo anterior con su respectiva 
póliza de egresos y diario. 

 
4. Estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias de febrero 

a diciembre del 2003. 
 
5. Las balanzas de comprobación mensuales de febrero a diciembre 

del 2003. 
 
6. El Inventario físico de los bienes muebles de la agrupación. 
 
7. a) Auxiliares contables de ingresos por financiamiento público y 

privado en el 2003. 
b) Auxiliares contables de egresos de operación ordinaria durante el 
2003. 
c) Auxiliares contables de bancos e inversiones a diciembre del 
2003. 
d) Auxiliares contables de activo fijo, proveedores y acreedores de 
enero a diciembre del 2003. 
e) Recibo bancario de pago de contribuciones federales (cuatro) en 
copia”. 

 
Por su parte, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, mediante oficio 
No. STCFRPAP/400/04 de fecha 4 de mayo de 2004, recibido por la 
agrupación el día 12 del mismo mes y año, nombró a la L.C. Claudia 
de los Ángeles Reyes Cortés, como personal comisionado para 
realizar la revisión a su Informe Anual. Se levanto el acta de inicio de 
los trabajos el día 12 de mayo de 2004 (Anexo 2). 
 
 
 



 3

4.43.2 Ingresos 
 
La agrupación reportó en su Informe Anual, Ingresos por un monto de 
$386,970.46, que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1.  Saldo Inicial $0.00 0.00
2.  Financiamiento Público 344,723.67 89.08
3.  Financiamiento por los Asociados y Simpatizantes 41,572.54 10.74
 Efectivo $37,688.98  
 Especie 3,883.56  
4.  Autofinanciamiento 0.00 0.00
5.  Financiamiento por Rendimientos Financieros, Fondos y 

Fideicomisos 
 674.25 0.18

Total de Ingresos  $386,970.46 100.00

 
Mediante oficio No. STCFRPAP/1030/04 (Anexo 3), de fecha 17 de 
agosto de 2004, recibido por la agrupación política el día 18 del mismo 
mes y año, se notificó a la agrupación una serie de aclaraciones y 
observaciones relacionadas al rubro de Ingresos. 
 
Derivado de las observaciones realizadas, mediante escrito de fecha 1 
de septiembre de 2004, (Anexo 4) la agrupación presentó las 
correcciones procedentes, así como una nueva versión de su Informe 
Anual (Anexo 1), que en la parte relativa a ingresos muestra las 
mismas cifras. 
 
 
Verificación Documental 
 
La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de los 
Ingresos reportados, determinándose que la agrupación cumplió con lo 
establecido en el Reglamento de la materia. 
 
 
4.43.3 Egresos 
 
La agrupación política reportó inicialmente en su Informe Anual, 
Egresos por un monto de $386,970.46, que fueron clasificados de la 
siguiente forma: 
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias 

Permanentes 
$66,777.00 17.26

B) Gastos por Actividades Específicas 320,193.46 82.74
 Educación y Capacitación Política $77,181.21  
 Investigación Socioeconómica y Política 0.00  
 Tareas Editoriales 243,012.25  
C) Aportaciones a Campañas Políticas 0.00 0.00
Total  $386,970.46 100.00
 
Mediante oficio No. STCFRPAP/1030/04 (Anexo 3) de fecha 17 de 
agosto de 2004, recibido por la agrupación política el día 18 del mismo 
mes y año, se le notificó a la agrupación política un conjunto de 
aclaraciones, correcciones y documentos relacionados con el rubro de 
Egresos. Con base en sus aclaraciones y rectificaciones la agrupación 
modificó su Informe, incrementándolo por un importe de $3,825.25 en 
dicho rubro, asimismo proporcionó la documentación solicitada. 
 
En consecuencia, mediante escrito de fecha 1 de septiembre de 2004 
(Anexo 4), la agrupación política presentó una nueva versión de su 
Informe Anual (Anexo 1), que en la parte relativa a Egresos muestra 
las siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias 

Permanentes 
$70,602.25 18.07

B) Gastos por Actividades Específicas 320,193.46 81.93
 Educación y Capacitación Política 77,181.21  
 Investigación Socioeconómica y Política 0.00  
 Tareas Editoriales 243,012.25  
C) Aportaciones a Campañas Políticas  
Total  $390,795.71 100.00
 
 
Verificación Documental 
 
La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de la 
documentación presentada por la agrupación, determinándose que la 
agrupación cumplió con lo establecido en el Reglamento de la materia, 
a excepción de lo que se señala a continuación: 
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Órganos Directivos de la Agrupación 
 
De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2003, se observó que la agrupación política no reportó remuneración 
alguna al personal que labora en sus oficinas y en particular a las que 
integran el órgano directivo que se encuentra registrado en los 
archivos del Instituto Federal Electoral, específicamente en la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, los cuales se 
mencionan a continuación: 
 

NOMBRE CARGO 
M.C. Joel Salomón Avitia Presidente 

Ing. Julio César Higuera López Secretario General 
C. Yahaira Shantal López Álvarez Secretaria de Organización 
Lic. Manuel Jesús Castro Acosta Secretario de Administración y Finanzas 

C. Jorge Eladio Osuna Castro Secretario de Planeación y Evaluación 
Prof.. Miguel Ángel Urías Acosta Secretario de Estudios Políticos 

Lic. Artemio Ortiz Mejía Secretario de Estudios Constitucionales, Legislativos y Electorales 
M.C. Francisco Félix Félix Secretario de Estudios Sociales 

C. Deneb Alfredo López Beltrán Secretario de Estudios Económicos 
Lic. Mario Prudencio Rodríguez Franco Secretario de Estudios de Gestión Pública  

C. Marisol Quevedo González  Secretaria de Comunicación y Vinculación Social 

 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que indicara la forma 
cómo se le remuneraba a las personas en comento; asimismo, que 
presentara las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los registros 
contables correspondientes, los comprobantes originales de dichos 
pagos, copia de los cheques y los estados de cuenta donde 
aparecieran cobrados los mismos o, en su caso, las aclaraciones que 
a su derecho convinieran de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 34, párrafo 4, 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales antes citados y 49-A, 
párrafo 1, inciso a), fracción II del Código en comento, así como en los 
artículos 7.1, 10.1 y 14.2 del Reglamento de mérito 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/1030/04 de fecha 17 de agosto de 
2004, recibido por la agrupación el día 18 del mismo mes y año. 
 
En consecuencia, mediante escrito de fecha 1 de septiembre de 2004, 
la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“Respecto a la no remuneración de personal laboral y particularmente 
de los miembros del comité directivo nacional, esto se debe a que 
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compartimos la convicción de destinar los recursos de la agrupación 
prioritariamente hacia los fines esenciales que nos planteamos desde 
el momento de nuestra constitución: contribuir al debate de las ideas a 
través de actividades formativas que fortalezcan nuestra cultura 
política. Es por ello que nadie cobra un peso, y todo el trabajo que se 
hace en oficinas es de carácter voluntario”. 
 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria, por tal razón, 
la observación quedó subsanada. 
 
 
Revisión de Proveedores 
 
Se efectuó la verificación de las operaciones de servicios realizadas 
entre la agrupación política y los siguientes proveedores: 
 

NOMBRE NÚM.  DE OFICIO FACTURAS IMPORTE FECHA DE 
CONFIRMACIÓN DE 

OPERACIONES 
Humberto Alvirde Pérez STCPPPR/043/04 9 $39,916.50  
Impulsora del Malecón, S.A. de C.V. STCPPPR/044/04 2 9,100.00 23-02-04 
Juan Francisco Ayala Barrón STCPPPR/045/04 11 144,077.75  
María de Lourdes López Retamoza STCPPPR/046/04 5 69,000.00  
TOTAL   $262,094.25  

 
Como se puede observar en el cuadro que antecede, el proveedor 
Impulsora del Malecón, S.A. de C.V. confirmó haber efectuado las 
operaciones con la agrupación. 
 
Por lo que se refiere al proveedor Juan Francisco Ayala Barrón, a la 
fecha de elaboración del presente dictamen, no ha presentado 
confirmación. 
 
Referente a los proveedores Humberto Alvirde Pérez y María de 
Lourdes López Retamoza, mediante oficio No. STCFRPAP/1082/04 
(Anexo 5) de fecha 18 de agosto de 2004, recibido por la agrupación 
política en la misma fecha, se notificó lo siguiente: 
 
Con motivo de la revisión a la comprobación de gastos 
correspondiente al ejercicio 2003, la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión llevó a 
cabo diversas solicitudes de información a fin de verificar la veracidad 
de la documentación comprobatoria de los gastos reportados por la 
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agrupación en dicho ejercicio, observándose que existen pagos a dos 
proveedores de los cuales al efectuarse la compulsa correspondiente 
para comprobar, de acuerdo a los procedimientos de auditoría, la 
autenticidad de dichos pagos, se encontraron con las siguientes 
dificultades: 
 

No. DE OFICIO PROVEEDOR DOMICILIO IMPORTE OBSERVACIÓN 
STCPPPR/043/04 Humberto 

Alvirde Pérez 
Avenida Y No. 745-B 
Col. Benito Juárez. C.P. 80210. 
Culiacán, Sin. 

$39,916.50 El servicio de mensajería 
indicó que el inmueble se 
encuentra abandonado.  

STCPPPR/046/04 Ma. de Lourdes 
López Retamoza 

Av. Venustiano Carranza No. 
350 Nte. Col. Las Vegas. 
Culiacán, Sin. 

$69,000.00 El servicio de mensajería 
indicó que el inmueble se 
encuentra abandonado. 

 
En consecuencia y con la finalidad de verificar la veracidad de las 
operaciones realizadas por la agrupación política con los proveedores 
señalados en el cuadro anterior, se solicitó a la agrupación que 
presentara la siguiente documentación: 
 
1. Copia del formato R-1 Solicitud de Inscripción al Registro Federal 

de Contribuyentes, de cada uno de los proveedores mencionados.   
 
2. Copia de la cédula de identificación fiscal impresa de los 

proveedores en comento. 
 
3. En su caso, copia del formato R-2 Aviso al Registro Federal de 

Contribuyentes Cambio de Situación Fiscal, es decir, en donde se 
notifica el cambio de domicilio fiscal. 

 
4. Escrito en hoja membreteada de los proveedores mencionados en 

el cuadro anterior, en el que se especifiquen todos los datos 
relacionados con la existencia de cada uno de ellos y de su 
domicilio completo (incluyendo calle, número exterior, número 
interior, Colonia, Delegación, Estado o Municipio, C.P. y Teléfono), 
así como los datos de las personas a las cuales podrá dirigirse la 
autoridad electoral. 

 
5. Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 34, párrafo 4 y 38, párrafo 
1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 14.2, 14.3 y 14.8 del Reglamento de la materia, en 
relación con el boletín 3060 “Evidencia Comprobatoria”, párrafos 1, 13, 
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14, 15 y  18 de las Normas y Procedimientos de Auditoría, 23ª. 
edición, publicado por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
A.C., que a la letra establecen: 
 
Artículo 34  
 
“(…) 
 
4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo 
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49-A y 49-B, así como lo 
establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49 de este Código. 
 
(…)”. 
 
Artículo 38 
 
“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
 
(…) 
 
k) Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene la 
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de 
este Código, así como entregar la documentación que la propia 
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos; 
 
(…)”. 
 
Artículo 14.2 
 
“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones 
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros”. 
 
Artículo 14.3 
 
“La Comisión de Fiscalización podrá determinar la realización de 
verificaciones selectivas de la documentación comprobatoria de los 
ingresos y gastos de las agrupaciones políticas, a partir de criterios 
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objetivos emanados de las normas y procedimientos de auditoría. 
Dichas verificaciones podrán ser totales o muestrales en uno o varios 
rubros”. 
 
Artículo 14.8 
 
“Durante el procedimiento de revisión de los informes de las 
agrupaciones políticas, el Secretario Técnico de la Comisión de 
Fiscalización podrá solicitar por oficio a las personas que hayan 
extendido comprobantes de ingresos o egresos a las agrupaciones, 
que confirmen o rectifiquen las operaciones amparadas en dichos 
comprobantes. De los resultados de dichas prácticas se informará en 
el dictamen consolidado correspondiente”. 
 
Boletín 3060 
 
Párrafo 1 
 
“Como se señala en el boletín 1010 de esta Comisión, “mediante sus 
procedimientos de auditoría, el auditor debe obtener evidencia 
comprobatoria suficiente y, competente en el grado que requiera, para 
suministrar una base objetiva que permita su opinión”. Debe 
entenderse por evidencia comprobatoria, los elementos que 
comprueben la autenticidad de los hechos, la evaluación de los 
procedimientos contables empleados, la razonabilidad de los juicios 
efectuados, etc., de ahí que la documentación contable por sí sola no 
represente toda la evidencia que el auditor requiere para apoyar su 
opinión profesional”. 
 
Párrafo 13 
 
“La evidencia comprobatoria es suficiente y competente cuando se 
refiere a hechos, circunstancias o criterios que realmente tienen 
relevancia cualitativas dentro de lo examinado y las pruebas de 
auditoria realizadas, ya sea por los resultados de una sola o por la 
concurrencia de varias, son válidas y apropiadas para que el auditor 
llegue a adquirir la certeza moral (grado de seguridad y confianza para 
emitir su opinión sobre los estados financieros) de que los hechos que 
está tratando de probar y los criterios cuya corrección está juzgando, 
han quedado satisfactoriamente comprobados”. 
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Párrafo 14  
 
“La confiabilidad de la evidencia comprobatoria se ve influenciada por 
su fuente, interna o externa y por su naturaleza visual, oral o 
documental. Aún cuando la confiabilidad de la evidencia 
comprobatoria está en función de las circunstancias en las que se 
obtiene, las siguientes generalizaciones son útiles al evaluar hasta que 
punto dicha evidencia de auditoria es veraz”. 
 
Párrafo 15 
 
“a) La evidencia comprobatoria obtenida de fuentes independientes 
fuera de la entidad, proporciona mayor seguridad que aquella obtenida 
dentro de la misma entidad para propósitos de una auditoria 
independiente”. 
 
Párrafo 18 
 
“d) La evidencia en forma de documentos y confirmaciones escritas es 
más confiable que las confirmaciones verbales”. 
 
Al respecto, mediante escrito de fecha 1 de septiembre de 2004 
(Anexo 6), la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…) 
 
Remito a usted copia del formato R1 y de la Cédula de Identificación 
Fiscal del proveedor María de Lourdes López Retamoza, cabe 
comentar que el inmueble donde tenía su empresa la señora López 
Retamoza ha dejado de funcionar, pero al brindarme copia de la 
información que hoy remito, también se pone a disposición de la 
Comisión en su domicilio particular (Calle del Corral # 118, Residencial 
Hacienda, Culiacán, Sinaloa), para cualquier requerimiento de 
información. 
 
Por lo que respecta Humberto Alvirde Pérez, este ha dejado 
efectivamente de trabajar en el inmueble en mención y nos fue 
imposible localizar su domicilio actual. Por información recabada con 
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los vecinos, parece ser que el Sr. Alvirde se fue a radicar a otra 
Ciudad 
 
(…)”. 
 
En relación con el proveedor María de Lourdes López Retamoza, al 
indicar el domicilio en el que se puede localizar al citado proveedor, 
así como al proporcionar copia del formato R1 Solicitud de Inscripción 
al Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la cédula de 
identificación fiscal impresa de dicho proveedor, la observación se 
consideró subsanada. 
 
Respecto al proveedor Humberto Alvirde Pérez, al no presentar la 
documentación solicitada en la que se especificara los datos 
relacionados con la existencia del citado proveedor, la observación se 
consideró no subsanada. Por tal razón la agrupación incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 38, párrafo 1, inciso k) en relación con el 34, 
párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como en el artículo 14.2 del Reglamento de la materia. 
 
 

CONCLUSIONES FINALES DE LA REVISIÓN DEL INFORME 
  

1. La Agrupación Política Nacional Instituto Ciudadano de Estudios 
Políticos presentó en tiempo su Informe Anual, que fue revisado 
en una primera instancia para detectar errores y omisiones 
generales. 

 
2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su 

Informe Anual, se revisó un importe de $386,970.46 que equivale al 
100%, encontrándose que la documentación que lo ampara (fichas 
de deposito, estados de cuenta bancarios y recibos de aportación 
de simpatizantes en efectivo y en especie) está apegada a las 
normas aplicables. 

 
3. De la revisión al “CF-RAF-APN” Control de Folios de Recibos de 

Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Efectivo y “CF-RAS-
APN” Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie, se determinó que la agrupación utilizó 
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una sola serie para cada uno. A continuación, se menciona el 
número de recibos impresos, así como el último folio utilizado. 

 
FOLIOS UTILIZADOS CONCEPTO RECIBOS 

IMPRESOS INICIAL FINAL 
CF-RAF-APN 6 1 6 
CF-RAS-APN 16 1 16 

 
4. En las cuentas “Caja” y “Bancos” la agrupación reportó en sus 

registros contables al 31 de diciembre de 2003, un monto de $0.00 
mismo que será reportado como Saldo Inicial en el próximo 
ejercicio.  

 
5. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación, se revisó un 

importe de $390,795.71 que equivale al 100%, encontrándose que 
la documentación que lo ampara (facturas, recibos, kardex con sus 
respectivas notas de entrada y salida) está apegada en lo general a 
las normas aplicables, con excepción de lo siguiente: 

 
6. La agrupación no presentó documentación en la que se especifique 

los datos relacionados con la existencia del proveedor Humberto 
Alvirde Pérez. 
 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 34, párrafo 4 y 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, artículo 14.2 del Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catalogo de 
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones 
Políticas Nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en 
la presentación de sus Informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos 
a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 

7. Al reportar la agrupación Ingresos por un importe total de 
$386,970.46 y Egresos por un monto de $390,795.71, su saldo final 
importa una cantidad de ($3,825.25). 
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